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taion Provincial 
de Estastta lie León 

Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios es 

tadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces m u n i 
cipales de la provincia, que el d ía 
cinco del mes p r ó x i m o se sirvan re
mitir a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

León, 26 de Mar¿o de 1943.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Dlslrilo Minero de León 
Oposiciones a recursos 

A N U N C I O 
Eti el Boletín Oficial del Estado del 

10 del corriente, ha sido publicada 
ia Orden del 11 de Marzo de 1943, 
sfue se reproduce a con t inuac ión : 
g i í ^ perjuicio evidente que se causa 
r ,lesoro públ ico con el uso inmede-

de ia facultad que la A d m i -
stración concede a los interesados 

L I a ^ c u r r i r de las providencias gu-
¿ g l ^ t i v a s por las que las Autorida-
pe .^sestiman las oposiciones en el 
tes l?^0 de edictos de los expedien-
la a registros mineros, o acuerdan 
su Probación de éstos, aconseja, en 
recLVl^ación que, sin mermar el de-

ü0 al recurso de alzada contra 

aquél las , l ímite y sancione el abuso 
de su ejercicio. ^ 

En su v i r tud este Ministerio ha 
dispuesto: 

1, ° Que las solicitudes de recurso 
de alzada contra providencias de las 
Autoridades gubernativas provincia
les que desestimen oposiciones en 
expedientes de registros mineros, o 
aprueben éstos, i r án a c o m p a ñ a d a s 
de ca r tá de pago expedidas por la 
Delegación de Hacienda correspon
diente, que acrediten que los recu
rrentes han depositado una canti
dad igual a la que el registrador de
posi tó para el expediente recurrido. 

2. ° Si la resoluc ión reca ída en el 
expediente de recurso fuese favora
ble al recurrente, o alguno de ellos 
si fuesen varios, se les devolverá la 
cantidad depositada 

Será preceptivo en todo caso de
terminar en el fallo que recaiga, si 
fuese adverso, si ha existido o no te
meridad. Si no ha existido, se de
volverá el depósi to; si se califica el 
recurso de temerario, se ingresará 
definitivamente la cantidad deposi
tada en el Tesoro púb l i co . 

Lo que se publica para conoci
miento general, adv i r t i éndo le que sin 
dichos depósi tos no se rán admitidos 
los recursos presentados. 

Dios guarde a V. I . muchos años.» 
León, 22 de Marzo de 1943 - E l I n 

geniero Jefe, Celso R. Aiango. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distr i to 
Minero de León , 
Hago saber: Que por D. José Mén

dez Esnal, vecino de Vi l l a r de las 
Traviesas, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia, en 

el día 6 del mes de Febrero, a las 
doce horas veinte minutos,' una soli
ci tud de registro pidiendo una de
mas ía para ia mina de antracita l la
mada Segunda -Dcm isía a Alfonso, 
sita en termino de Libran , Ayunta
miento de Toreno. ' 

Hace la des ignac ión de la citada 
demas ía en la forma siguiente:. 

Desea adquir i r el terreno franco 
comprendido entre las minas Alfon
so n ú m e r o 9Al4:, Ampliación a A l 
fonso n ú m e r o 9.488 y María del Con
suelo n ú m e r o 5.807, de mineral de 
antracita. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d í a s siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia^ 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 dé 
Junio de 1905 y R. O.' de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m , 10.421. 
León, 18 de Febrero de 1943 —Cel

so R. Arango. 
o 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de L e ó n . 
Hago saber: Que por D. Constan

tino San J u l i á n y Baones, vecino de 
Gijón, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el d ía 
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10 del mes de Febrero, a las once 
horas treinta minuntos, una solici
tud de registro pidiendo 12 pertenen
cias para la mina de cobre llamada 
Man/, sita en el paiaje Peña Hoga-
cera, t é r m i n o de Casares, Ayunta
miento de V i l l a m a n í n . 

L inda al NortR y Oeste, terreno 
c o m ú n ; a l Sur y Este, el río-

Hace la des ignac ión de las cita
das 12 pertenencias en la forma si
guientes: 

Se t end rá por punto de partida el 
mismo que sirvió para la demarca
c ión de la mina Carmina n ú m . 2.387, 
ya caducada, o sea, el centro de la 
calicata m á s alta de Peña Hogacera, 
a t ravés de una capa de Dolomía , 
impregnada de Cobre y Cobalto; des
de él se m e d i r á n en d i recc ión Este 
verdadero 28,61 S. 100 metros, colo
c á n d o s e la 1.a estaca; desde ésta en 
d i recc ión S. v. 28,61 O. y 100 metros, 
la 2 a; desde ésta en d i recc ión Oeste 
verdadero 28,61 N . y 200 metros, la 
3.a; desde ésta en d i recc ión Norte 
-verdadero 28,61 É, 600 metros, la 4.a; 
desde ésta en d i recc ión E, v. 28,61 
S. y 200 metros, la 5,a: desde ésta en 
d i recc ión S, 28,61 O. y 500 metros, 
S3 l legará a la estaca La, quedando 
así cerrado el períndetro de las 12 
perlenencias que se solicitan. 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero y se expresan según la 
g r a d u a c i ó n centesimal. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernadoí", sin perjuicio 
de tercero. -

Lo que" se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de Ja 
p u b l i c a c i ó n de la solicitud en el 
B O L E T Í N O F I C I A L dé ta provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t í cu lo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912, 

E l expediente tiene el n ú m . 10.428. 
León, 18 de Febrero dé 1943—Cel

so R. Arango. 

Cala de Recluía de Aslorga N.0 60 
C I R C U L A R 

Con arreglo a lo dispuesto en los 
a r t í cu los 216 y 217 del Reglamento 
de Reclutamiento, se hace presente 
que la revisión de p ró r rogas de p r i 
mera clase e inutil idades del reem
plazo de 1942 y aquellos de 1943 que 
voluntariamente q u i e r a n hacerla, 
por haber desaparecido las causas 
que dieron origen a la misma, ten
d r á lugar en esta Junta de Clasifica
c i ó n en los d ías que se citan para 

cada Ayuntamiento, debiendo pre
sentarse los mozos a c o m p a ñ a d o s de 
comisionado, a las nueve horas del 
día seña lado , ante esta Junta, cuyo 
domici l io es Pío Gullón, n ú m e r o 24, 
en esta ciudad. 

Por los citados Ayuntamientos se 
da rá exacto cumplimiento a los ar-
t ícúlos 133, 137, 174, 175, 178, 220, 
221, 225, 281, 283, 298, 308 y 504. 

Día 13 de Abri l 1943 
La Bañeza 
Bercianos del P á r a m o 
Busti l lo del P á r a m o . 
Castrillo de la V a l d ú e r n a 
Cebrones del Río 
Cas t roca lbón -

Día l í de Abr i l 
Castrocontrigo 
Laguna de Negrillos 
Destriana 
Laguna Dalga 
Palacios de la V a í d u e r n a 
Pobladuraj ie Pelay'o García 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Arr iba 

Dia 15 de Abri l 
Riego de la Vega 
Roperuelo del P á r a m o 
San Adr ián del Valle 
San Cris tóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
Santa María de la Isla 
San Pedro Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del P á r a m o 

Día 16 de Abr i l 
Soto de la Vega 
Urdía les del Paramo 
Ponferrada 
Valdefuentes del P á r a m o , 

Dia 20 de Abr i l 
V i l l a m o n t á n de la Valduema 
Villazala 
Zotes del P á r a m o 
Los Barrios de Salas 
Borrenes 
Bembibre 
Benuza 
C a b a ñ a s Raras 

Dia 27 de Abr i l 
Caruc^do 
Bastrillo Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos del Sil 
Fresnedo 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera 
Igüeña 
Molinaseca 

Día 28 de Abr i l 
Noceda 
P á r a m o del Sil 
Balboa 
Priaranza del Bierzo 
Puente Domingo F lórez 
San Esteban de Valdueza 
Torre del Bierzo 

Dia 29 de Abr i l 
Toreno 
Villafranca del Bierzo 
Vega de Espinareda 
Arganza 
Barjas 
Berlanga del Bierzo 
Camponaraya 
Fabero 

Día 30 de Abr i l 
Aslorga. 
Cacabelos 
C a n d í n 
Peranzanes 

- Día 4 de Mayo 
Carracedelo 
Gorul lón 
Oencia 
Paradaseca 
Sancedo 
Sobrado. . 

: Dia 5 de Mayo 
Valle de Finolledo 
Trabadelo 
Vega de Valcarcel . 
Villadecanes 
Benavides 
Brazuelo 

Dia 6 de Mayo 
Carrizo 
L u c i l l o 
Castrillo de los Polvazares 
Hospital de Orbigo 
Luyego 
Santa Colomba dé Somozá 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda ; 

Día 7 de Mayo 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Truchas 
Santa Marina del Rey. 
Santiago Millas. 
Turc ia • -
Valderrey 

D/a 11 de Mayo 
Val de San Lorenzo 
Vil laga tón 
Vi l l ame j i l 
Vi l l áob ispo de Otero 
La Antigua 
Vil larejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Al i j a de los Melones 

Incidencias 
12, 13. 14, y 31 de Mayo. v. 
Astorga, 17 de Marzo de 1943.-E1 

Teniente Coronel, Luis Salas. 

Milicia de F. E. U de las l . O J ^ 
Jefatura provincial de León 

Concurso-oposición , 
Con a p r o b a c i ó n de la Superiori4? 

se anuncia un concurso-oposid0 
para la provis ión de una plaza ü 
Ordenanza con sujeción a las b^s 
que se encuentran a disposición 0 
los solicitantes en el t ab lón de anü 
cios de esta Jefatura Provincial ("u 



ráán el Bueno n ú m e r o 6). E l plazo 
admis ión de instancias finaliza el 

día 3 de A b r i l del corriente a ñ o a 
las siete d'í la tarde. 

León. 22 de Marzo de 1943—El 
Teniente Jefe provincial de la M i l i 
cia, Emil io González. 

AMustración •aaitipai 
Ayuntamiento de 

Villamejil 
Por acuerdo del vAyuntamiento 

Pleoo, el domingo siguiente a la pu
blicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAÍL, a las diez h a r á s 
de su m a ñ a n a , se ce lebra rá concur
so para la des ignación de Gestor-
Recaudador de los arbitrios de pro
ductos de la tierra para «los a ñ o s 
de 1943 y 1944 En el caso de quedar 
desierto el concurso por taita de so
licitantes, el domingo siguiente, a la 
misma hora, se ce lebra rá segundo 
concurso, en el que se des igna rá 
-Gestor-Recaudador para cada una 
de las Zonas en que para tal caso ha 
sido dividido el t é r m i n o munic ipa l . 
El pliego de condiciones a que ha
brá de atemperarse el concurso, se 
halla de manifiesto en Secretar ía . 

Vil lameji l , 6 de Marzo de 1943.— 
El Alcalde, T o m á s Alvarez, 

N ú m . 159.-23,00 p ías . 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
durante un plazo de quince d ías , en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1942, 
a fin de que los habitantes del tér-
niino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes, 
durante el pe r íodo de exposic ión y 
en los ocho días siguientes.* 
. Villares de Orbigo, 13 de Marzo 
de 1943.~El Alcalde, José Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Confeccionados los repartimien-
:0sde rúst ica y urbana, matr icula 
industrial y presupuesto ordinario, 
iodo ello para el ejercicio de 1943, 
se hallan expuestos al púb l i co pop 
^pacio de ocho días , para oír recla
maciones. Transcurrido dicho plazo, 
110 se oirá ninguna. 

Oencia, 14 de Marzo de 1943.—El 
Acalde, Agust ín Losada. 

Ayuntamiento de-
Lucil lo 

ta90ntinuando en ausencia e igno-
ejao paradero por m á s de diez años , 
>luaUe ^ vec^no ^e Molinaferrera, 
^a^Gadie rno González, de estado 

Sado con Carmen Mart ínez Alon

so, y a efectos de quintas y como 
justificanlc en expediente de p r ó i r o -
ga de primera clase de incorpora
ción a filas de Eleuterio Mart ínez 
Blanco, hijo natural de la expresada 
Carmen Mart ínez Alonso, se anun
cia en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a fin de que si alguna 
persona tiene conocimiento de la 
residencia y paradero del dicho 
Juan, se digne comunicarlo a esta 
Alca ld ía . 
, Ruego a las Autoridades^y Agen
tes que puedan tener conocimiento 
del mencionado ausente, se digne 
pa r t i c ipá rme lo con el mayor n ú m e 
ro de datos posible. : 

Luc i l lo , 16 de Marzo de 1943.-EI 
Alcalde-Presidente, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ic ión del mozo perteneciente al 
reemplazo de 19 4 0 , F e r m í n A l 
varez Alvarez, el oportuno expedien
te justificativo para acreditar l a 
ausencia de su hermano Perfecto, 
de m á s de diez a ñ o s , del cual 
resulta, a d e m á s , que se ignorá su 
paradero durante dicho t iempo, ' 
y a los efectos dispuestos en el vigen
te Decreto-ley de bases para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, y en especial del a r t ícu lo 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 1925, 
se publica el presente, por si alguien 
tiene conocimiento de la actual re
sidencia del aludido ausente, se sirva 
participarlo a esta Alcaldía, con la 
mayor suma de antecedentes. 

San E m i l i a n o , a 13 de Marzo 
de 1943.—El Alcalde, Ismael Fer
nández . 

Ayuntaríiiento de 
Pajares pe los Oteros 

La Junta del repartimiento de 
utilidades, cumpliendo lo ordenado 
en el a r t í cu lo 510 del Estatuto Mu
nicipal (vigente en esta parte), tiene 
expuesto al púb l i co por t é r m i n o de 
quince días háb i les , todos los do
cumentos seña lados en el 509 de d i 
cho cuerpo legal. Los contribuyentes 
tienen derecho a examinar toda la 
d o c u m e n t a c i ó n , y durante dicho 
plazo de exposic ión y tres d ías más , 
p r o d u c i r á n cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes; éstas versarán 
sobre es t imac ión de utilidades, ren
tas o rendimientos, sobre l iquida
c ión de cada uno de los conceptos 
de gravamen y sobre las bonifica
ciones tanto del reclamante como de 
cualquiera otra persona comprendi
da en el repartimiento, y se funda
r á n en hechos concretos, precisos y 
determinados, conteniendo las prue
bas necesarias para la jus t i f icación 
de lo reclamado. 

Pajares de los Oteros, 17 de Marzo 
de 1943.—El Presidente, A n d r é s A l 
varez. 

Ayuntamiento de 
Villafranea del Bierzo 

Formado el presupuesto de la Jun
ta de Justicia de este Partido, para 
atender a los gastos de la misma, 
durante el corriente año de 1943, y 
correspondiendo a cada uno de los 
Ayuntamientos la cantidad que a 
c o n t i n u a c i ó n se les señala , queda 
expuesta a l públ ico por el plazo de 
quince días , para oír reclamaciones, 
cuya base de impos ic ión se ha to
mado de las contribuciones directas 
qué los Ayuntamientos del Partido 
satisfacen al Estado. 

Pesetas 

Arganza ; 658,34 
Balboa. 343,25 
Barjas . . . 420,33 
Berlanga 281.32 
Cacabelos.. . . 1.275,40 
Camponaraya . . . , 615,89 
C a n d í n 502,60 
Carracedelo 789,07 
C o m i l ó n . 684,57 
Fabero 610,98 
O e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 441,53 
P a r a d a s e c a . . . . . . . . . . . . ; . . 444,77 
Peranzanes 356,86 
Saucedo 348,00 
Sobrado 303,22 
Trabadelo . . . . . . . . . . 452,91 
Valle de Finolledo . . . . . . . 453,49 
Vega de E s p i n a r e d á 768,88 
Vega de Valcarcé 859,27 
Villadecanes 1.055,62 
Villafranca del Bierzo . . . . 2.934,52 

Tota l .14.600,82 
Villafranca del Bierzo, 17 de Mar

zo de 1943.—El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Transcurrido el plazo reglamenta
r io sin que contra el presupuesto or
dinario dé ingresos y gastos de este 
Ayuntamiento se haya producido 
r e c l a m a c i ó n alguna, se hace p ú b l i c o 
que éstas p o d r á n hacerse ante el 
l i m o . Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia, conforme determina 
el a r t í cu lo 301 del vigente Estatuto 
Munic ipa l . 

R iaño , 15 de Marzo de 1943 . -El 
Alcalde, L . Pablo y Mateos; 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Ha l l ándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
por renuncia voluntaria del que la 
d e s e m p e ñ a interinamente, se anun
cia al púb l i co por espacio de treinta 
días , a f in de que todos aquellos que 
aspiren a su d é s e m p e ñ o y pertenez
can al Cuerpo de Secretarios de A d 
min i s t r ac ión Local , e incluidos en 
el escalafón correspondiente, tengan 
conocimiento de ello y puedan ha
cer la solicitud, dir igida al Sr. A l 
calde, para que les sea adjudicada 



interinamente.y con el haber anual 
de 4.000 (cuatro m i l pesetas), todo 
ello de acuerdo con las disposicioT 
nes vigentes. 

Villazala, 10 de Marzo de 1943— 
E l Alcalde, Eugenio Jáñez . 

Para que por la Junta Pericial res 
pectiva de los Ayuntamientos que a 
c o n t i n u a c i ó n se relacionan, pueda 
procederse a la confección del apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
c o n t r i b u c i ó n terr i tor ial para 1944, 
se hace preciso que todos aquellos 
que hayan sufrido a l t e rac ión en su 
riqueza, presenten en la Secretar ía 
munic ipa l , en el plazo de quince 
d ías , relaciones juradas de altas y 
bajas, debidamente reintegradas y 
con los justificantes de haber pagado 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyos requisitos y una vez trans
curr ido el indicado plazo, no serán 
admitidas. 

Gusendos de los Oteros 
Soto de la Vega 
Saelices del Río 
Villasabariego 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villalquite 

Aprobado por esta Junta vecinal 
e l presupuesto ordinario para el a ñ o 
de 1943, se halla de manifiesto en el 
domic i l io del Presidíenle, por espa
cio de quince días, para que pueda 
ser examinado por los vecinos de 
este pueblo que así lo deseen, duran
te cuyo plazo y otros quince d ías 
m á s , p o d r á n formularse contra el 
mismo las reclamaciones que consi
deren justas ante el l imo . Sr. Dele
gado de Hacienda pie esta provincia, 
de acuerdo con ©1 a r t í cu lo 300 y si
guientes del Estatuto Municipal . 

Vil la lqui te , 16 de Marzo de 1943.— 
E l Presidente, Agust ín Yugueros. 

AiMnisíracm de luslítía 
AflDIENCIATEBRiTORIAL DE VALUDDLID 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

La Sala de Gobierno ha acordado 
los siguientes nombramientos de Jus
t ic ia municipal , qUe se publica en 
cumplimiento de la regla 5,a del ar
t í cu lo 3.° de la Ley de 8 de Mayo 
de 1939: 

E n el partido de Riañc/ 
Juez de Burón , D. Ignacio SáHfc 

Alvarez. 
Juez suplente de Puebla de L i l l o 

D P ío García González . 
Juez de Valderrueda,. D , Nicolás 

Llamazares Alvarez. 

En el partido de Villal'ranca 
del Bierzo 

Juez de Trabadelo, D. Pío López 
F e r n á n d e z , 

Valladolid, 20 de Marzo de 1943.— 
J o a q u í n Grande. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia del par
tido de León. 
Hago.saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos por el procedimien
to especial sumario del a r t í cu lo 131 
de la Ley Hipotecaria promovidos 
por el Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de León, representado por 
el Procurador D. Nicanor López, 
contra D. E m i l i o Diez Calvo, vecino 
de Oteruelo, sobre r e c l a m a c i ó n de 
un crédi to hipotecario de 2.000 pese
tas intereses pactados, gastos y cos
tas en cuyos autos e s t á acordado 
por providencia de esta fecha, sacar 
a púb l i ca subasta por primera vez, 
t é r m i n o de veinte d ías y por el tipo 
de dos m i l quinientas pesetas pacta
do, la siguiente finca hipotecada: 

Un trozo de terreno en Oteruelo, 
t é r m i n o munic ipa l de Armunia , a 
la calle Real, de nueve á reas y trein
ta y nueve cent iá reas , l inda: Este, 
con calle Real; Sur, finca de Cecilio 
Diez; Oeste, finca de Rafaela Diez, y 
Norte, la de José Flórez; en el perí 
metro de esa finca se halla construi
da una casa de planta baja y piso 
pr incipal , con corral, teniendo su 
entrada por dicha calle Real, que] 
constituye su frente. 

Se advierte a los postores: que pa
ra tomar parte en la subasta debe
r á n consignar sobre la mesa dfel Juz
gado, el diez por ciento al menos de 
dicho tipo, no admi t i éndose postu
ras inferiores al mismo; que los au^ 
tos y cert if icación del Registro a que 
se refiare la regla 4.a del a r t í cu lo 131 
de la mentada Ley, se hal lan de mar 
nifiestó en la . Secretar ía; que se en
t ende rá que todo l icitador acepta 
como bastante la t i tu lac ión, y que las 
cargas y g ravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al c rédi to 
del actor c o n t i n u a r á n subsistentes, 
en t end i éndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ext inc ión el precio del 
remate. 

La subasta t e n d r á lugar en la Sala 
Audiendia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidro, n.0 1, el día veintiséis de 
A b r i l p róx imo , a las once y treinta, 

'o en León, a diez y ocho de 
de m i l novecientos cuarenta 

Gonzalo F. Valladares.—El 
o, Valent ín F e r n á n d e z . 

N ú m . 158.-61,00 ptas. 

se 
c 
este 

Requisitorias 
. i i r íguéz López, Blas, de 22 años , 

^ollero, jornalero, hi jo de Juan y de 
María , natural de Vil laquinta (Oren-

e), desconoc iéndose su actual tioi^} 
i l io y paradero, comparece rá am" 
ste Juzgado municipal , sito en et 

Consistorio Viejo de la Plaza Mayo/ V 
el día 14 dé A b r i l p róx imo , a la' 
once horas, para la celebración cle 
un ju ic io de faltas que viene acorda 
do contra el mismo por hurto, y J 
cuyo acto deberá comparecer con los 
testigos y medios de prueba qué ten. 
ga por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de citación el 
denunciado Blas Rodr íguez Lópe2 
expido y firmo la presente en León 
a diecisiete de marzo de m i l nove-
cientos cuarenta y tres. —El Secreta
rio habili tado, J e sús Cantalapiedra, 

Luís Herrero R a m ó n , de 38 años 
de edad, soltero, de profesión com
ponedor, natural de , Sahagún de 
Campos y sin domici l io conocido, 
deberá hacer su presen tac ión ante ei 
Sr. D. Francisco de Reyna Canals, 
Teniente Coronel de Infanter ía , Jue^ 
instructor del Mi l i t a r Eventual de 
esta Plaza, sito en el Gobierno Milr-
tar. Avenida del Genera l í s imo, nú
mero 10, en el plazo de diez días'a 
partir de la pub l i cac ión de esta re
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia, para prác t ica de dili
gencias en causa n ú m . 495 de 1938 
instruida contra el mismo y otros, 
por el delito de robo, rebe l ión y exci
tac ión a la rebel ión; caso de no ser 
habido será declarado en rebeldía. 

Zamora a. 18 de Marzo de 1943.™ 
E l Teniente Coronel Juez instructor 
P. I . E l Comandante, Mariano Sán
chez, 

1 o 
O o ; 

Bímzón Miguel (José) , de 29 años, 
h i io de José y Adelaida, natural de 
Oujo (Puebla de C a r a m i ñ a ) de don
de fué vecino, se p resen ta rá ante este 
Juzgado de Ins t rucc ión de León en 
el plazo de diez días , a fin de consti
tuirse en pr is ión a d ispos ic ión de la 
Audiencia Provincial que la tiene 
acordada en sumario 298 de 1940 por 
robo, bajo apercibimiento si no com
parece de pararle el perjuicio, que 
haya lugar. 

Dado en León, a diez de Marzo de 
1943.'-Gonzalo F . Vá l l ada re s . -E l Se
cretario j udicial , Va len t ín Fernández 

Rueda Balbuena (Tarsicio); de 2& 
años , domicil iado ú l t imamen te en 
esta capital, (Ventas de Nava) hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de Ins t rucción de 
León, en el plazo de diez días , a nD 
de ser requerido para el pago de ía 
multa de 250 pesetas que le fué im" 
puesta en sumario 113 de 1939 P0̂  
robo, bajo apercibimiento si no c0111' 
parece pararle el perjuicio que hay 
lugar. 

Dado en León, a ocho de Marz0 
de m i l novecientos cuarenta y ^ ' 
G. F. Val ladares . -El Secretario ^ 
d ic ia l , Va len t ín F e r n á n d e z . 

I 


